
INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho 
de la señora Juez el proceso No. 2019-00533, informando que regresó 

con decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2019-00533-00 

Demandante: MONICA CRISTINA SERRANO APONTE 
Demandada: BANCO AGRARIO SA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 28 de febrero de 2022. 

 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para que tenga lugar la 

continuación de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en 

el artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES OCHO (8) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 



 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Finalmente, se REQUIERE nuevamente a la demandada para que de 

cumplimiento a lo ordenado en el auto proferido en la audiencia del 31 de 

agosto de 2021, relacionado con el aporte de unas pruebas documentales.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  

DE BOGOTÁ 
 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2020-00007, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00007-00 

Demandante: ELVIA MARIA CELY DE ESTEPA 
Demandada: ACERIAS PAZ DEL RIO SA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 31 de marzo de 2022. 

 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para que tenga lugar la 

continuación de la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO prevista en el 

artículo 80 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES VEINTIOCHO (28) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 2:00 P.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2020-00469, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00469-00 

Demandante: GLORIA ESPERANZA PARRA GARZON 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 29 de abril de 2022. 

 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para que tenga lugar la 

continuación de la AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE 

EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO 

DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE Y JUZGAMIENTO, previstas en los 

artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el día JUEVES OCHO (8) DE 

SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 10:30 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2020-00236, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00236-00 

Demandante: FREDY RICARDO PARADA ACERO 
Demandada: TRANSMILLAS LOGISTICA Y TRANSPORTADORA SAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 31 de marzo de 2022. 

 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para que tenga lugar la AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO 

Y FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS y la AUDIENCIA DE TRAMITE 

Y JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la S.S., el 

día LUNES DOCE (12) DE SEPTIEMBRE DE 2022 A LAS 11:30 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a través 

de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la respectiva invitación a 

los apoderados de las partes a los correos que aparecen en el expediente; así 

mismo se remitirá en link para consultar el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de que 

puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir el link 

que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder de 

sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo electrónico antes 

referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2020-00303, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00303-00 

Demandante: MARTHA ROSA RAMIREZ 
Demandada: UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 31 de marzo de 2022. 

 

En consecuencia, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de 

la señora Juez el proceso No. 2020-00169, informando que regresó con 
decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00169-00 
Demandante: GRICELDA FORERO MORENO 

Demandada: COLPENSIONES Y OTRA 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 25 de febrero de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de la señora 
Juez el proceso No. 2020-00357, informando que regresó con decisión del Tribunal 

Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00357-00 

Demandante: MARTHA LUCIA GARAY CASTRO 
Demandada: COLPENSIONES Y OTRAS 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de marzo de 2022. 

 

Como quiera que no hubo condena en costas para ninguna de las partes, 

archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de la señora 
Juez el proceso No. 2020-00010, informando que regresó con decisión del Tribunal 

Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito efectuar 
la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia 

por cada una de las demandadas 

$500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00010-00 

Demandante: PATRICIA HERNANDEZ TAVERA 
Demandada: COLPENSIONES, PROTECCION Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 28 de febrero de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 20 de abril de 2022, al despacho de la 
señora Juez el proceso No. 2020-00157, informando que regresó con decisión del 

Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito 
efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $500.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $500.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 
 

Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00157-00 
Demandante: NUBIA ROMERO CASTRO 

Demandada: COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de marzo de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZ 
Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 

ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de la señora 
Juez el proceso No. 2020-00193, informando que regresó con decisión del Tribunal 

Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito efectuar 
la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA A PAGAR A LA 
DEMANDANTE 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $1.000.000 

Agencias en derecho 2da instancia 

por cada una de las demandadas 

$600.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $3.400.000 

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA SKANDIA A 

PAGAR A LA LLAMADA MAPFRE 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia  $300.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2020-00193-00 

Demandante: CARLOS FIDEL PARDO VILLAMIL 

Demandada: COLPENSIONES, PROTECCION, SKANDIA Y PORVENIR 
Llamada en garantía: MAPFRE 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 31 de marzo de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 



 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 

La anterior providencia fue notificada en el 
 

ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 
 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
 

 

 



INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 3 de junio de 2022, al despacho de la señora 
Juez el proceso No. 2021-00104, informando que regresó con decisión del Tribunal 

Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me permito efectuar 
la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 2da instancia  $300.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $300.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (3) de junio de 2022 
 

Proceso Fuero Sindical No. 110013105008-2021-00104-00 
Demandante: FLEXO SPRING SAS 

Demandada: PEDRO LUIS MOYANO 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Bogotá Sala Laboral en sentencia del 18 de febrero de 2022. 

 

Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo consagrado 

en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

Jcrg 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 053 de Fecha 6-JUNIO-2022 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 


